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1. Téngase en cuenta que LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO dentro del término legal contestó el 

llamamiento en garantía y presentó excepciones de mérito. 
 

2. Téngase al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

como apoderado del demandado La Equidad Seguros Generales 

Organismo Cooperativo, a través de la sociedad G. HERRERA & 

ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S. 

 
3. De conformidad con lo normado en el artículo 370 del C. G. del 
P., de las contestaciones allegadas por la parte pasiva LA ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. y LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se corre traslado al actor 

por el término de cinco (5) días, en la forma prevista en el artículo 110 
ibídem.  
 
4. En vista que los demandados LA ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD SANITAS S.A.S. y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO objetaron el juramento estimatorio 

contenido en el libelo demandatorio, conforme lo normado en el Inc. 
2° del Art. 206 del C.G. del P., se le concede el término de cinco (5) 
días a la parte actora, para que aporte las pruebas pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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